
Constancia Secretarial: Medellín, 5 de diciembre de 2022, le informo señor juez que dentro 

de este proceso de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico, se había ordenado 

emplazar al demandado por cuanto se desconocía su paradero, en igual sentido de nombró 

Curador Ad-Litem para representar los intereses del mismo, pero dentro de la búsqueda 

realizada por el curador, este logró ubicar al demandado y aportó al despacho los datos de 

ubicación del mismo, para de esta manera proceder con su vinculación al proceso, lo anterior 

para los fines legales pertinentes. A despacho. 

 

Anlly Lorena Gil Cañas 

Auxiliar Judicial    
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Proceso: Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico. 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y, de conformidad con lo establecido en 

la Ley 2213 de 2022,  SE AUTORIZA realizar la respectiva notificación personal del 

demandado vía WhatsApp (300.522.34.89),  debiéndosele enviar  copia digital de la demanda, 

sus anexos y del auto admisorio de la misma, entendiéndose surtida la notificación personal  

a los dos (2) días hábiles siguientes a su envío, vencidos los cuales comenzará a correrle el 

traslado de la demanda por el termino de veinte (20) días hábiles, para que conteste la 

demanda y pida las pruebas que pretenda hacer valer en el proceso, a través de apoderado 

judicial.  

 

NOTIFIQUESE 

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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